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INFORME-DSG-HRU-275-2025

Referencia: MS-E-7956-2025

INFORME DE PREADJUDICACIÓN

COMPRA DIRECTA Nº 13/2025- Raf 529

En la ciudad de Ushuaia a los 07 días del mes de enero 2025, a fin de analizar las ofertas recibidas en la Compra 
Directa Nº 13/2025- Raf 529 tramitada por el Expediente Nº MS-E-7956-2025, referente a la “Adquisición de rollos 
de tela tipo Brin para confección de ropa hospitalaria solicitado por el Departamento Servicios Generales Hospital 
Regional Ushuaia.-” habiéndose analizado las propuestas presentadas según Cuadro Comparativo adjunto en Orden 
GEN N° 27, se procede a avalar las mismas: (de acuerdo a lo siguiente)

AVALAR:

Proveedor CUIT Nº 20-17254725-8 firma “VIÑA PABLO OSCAR”: Renglones N° 1 y 2.-•
Proveedor CUIT Nº 30-71235581-2 firma “DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE INSUMOS MEDICOS 
SRL”: Renglones N° 1 y 2.-

•

Asimismo, se toma en consideración las ofertas recibidas que corresponden con lo solicitado y siendo 
económicamente favorables para el estado, aconsejándose a Preadjudicar a las firmas consignadas respetando la 
siguiente Orden de Mérito (ver referencias al final):

OFERENTES

Renglón N.º

VIÑA PABLO OSCAR
DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE

INSUMOS MEDICOS SRL

1 1 2

2 1 2

ACLARACIONES IMPORTANTES:

En relación a los renglones 1 y 2 por corresponder  con lo solicitado y resultar económicamente 
favorable para el estado.

•

Por todo lo expuesto corresponde adjudicar al proveedor:

Proveedor CUIT Nº 20-17254725-8 firma “VIÑA PABLO OSCAR”: Renglones N° 1 y 2 por la suma de PESOS DOCE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($12.750.000,00).

No teniendo más nada que agregar, se remite el mismo para continuar el trámite.
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